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forzosa, la ocupación de los bienes afectados por la expropia-
ción a que dan lugar las obras del Proyecto clave A-073-Z
«Nueva infraestructura. Carretera Z-323, p. k. 0,600 al 3,100.
Tramo: Magallón-Bureta», cuya relación fue objeto de publi-
cación en el «Boletín Oficial de Aragón» núm. 25, de fecha
28 de febrero de 1990.

Dado en Zaragoza, a ocho de mayo de mil novecientos
noventa.
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ACUERDOde8de mayo de 1990, de laDiputación
General de Aragón, declarando urgente la expro-
piación de los bienes afectados por las obras del
Proyecto de clave A-060-TE «Acondicionamiento
de la carretera TE-902, p. k. 25,250 al 35,900.
Tramo: Cruce de Monterde-Orihuela del Tre-
medal».
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El Presidente de la Diputación General,
IUPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES

El Presidente de la Diputación General,
IUPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

JOAQUlN MAGGIONI CASADEVALL

ACUERDO de 8de mayo de 1990, de laDiputación
General de Aragón, declarando urgente la expro-
piación de los bienes afectados por las obras del
Proyecto de clave A-003-Z «Nueva infraestructu-
ra. Carretera C-221, p. k. 41,0 al 54,8. Tramo:
Maelia-Umite provincUl de Tarragona».

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

JOAQUIN MAGGIONI CASADEV ALL

Con fecha 15 de enero de 1990 el Director General de
Carreteras y Transportes aprobó defmitivamente el Proyecto
clave A-003-Z. Tramo: Maella-límite provincia de Tarragona.

La Dirección General de Carreteras y Transportes ordenó al
Servicio Provincial de Carreteras y Transportes de Zaragoza
proceder a la información pública de los bienes afectados.

En la citada información pública no se han presentado ale-
gaciones.

La ocupación de las vías pecuarias afectadas por las obras se
efectuará en coordinación con el Departamento de Agricultu-
ra, Ganadería y Montes, y con sujeción a lo estableci~o e~ la
Ley de Vías Pecuarias y en el Reglamento para su aplIcaCIón.

Teniendo en cuenta todo lo anterior y la urgencia que reviste
la ejecución de las obras de este Proyecto, procede declarar
urgente la ocupación de los bienes afectados.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Ordenación
Territorial, Obras Públicas y Transportes, el Consejo de Go-
bierno de la Diputación General, en su reunión del día 8 de
mayo de 1990, acuerda:

12.-Declarar urgente, a los efectos de la aplicación del
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre
expropiación forzosa, la ocupación de los bienes afectados por
la expropiación a que dan lugar las obras del Proyecto clave
A-003-Z «Nueva infraestructura. Carretera C-221, p. k. 41,0
al 54,8. Tramo: Maella-límite provincia de Tarragona», cuya
relación fue objeto de publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón» núm. 26, de fecha 2 de marzo de 1990.

22.-La ocupación de vías pecuarias se efectuará de confor-
midad con lo establecido en la Ley de Vías Pecuarias y en el
Reglamento para su aplicación.

Dado en Zaragoza, a ocho de mayo de mil novecientos
noventa.
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ACUERDO de 8de mayo de1990, de laDiputación
General de Aragón, declarando urgente la expro-
piación de los bienes afectados por las obras del
Proyecto de clave A-073-Z «Nueva infraestructu-
ra. Carretera Z-323, p. k. 0,600 al 3,100. Tramo:
Magallón-Bureta».

Con fecha 17 de enero de 1990 el Director General de
Carreteras y Transportes aprobó definitivamente el Proyecto
clave A-073-Z. Tramo: Magallón-Bureta.

La Dirección General de Carreteras y Transportes ordenó al
Servicio Provincial de Carreteras y Transportes de Zaragoza
proceder a la información pública de los bienes afectados.

En la citada información pública no se han presentado ale-
gaciones.

Teniendo en cuenta todo lo anterior y la urgencia que reviste
la ejecución de las obras de este Proyecto, procede declarar
urgente la ocupación de los bienes afectados.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Ordenación
Territorial, Obras Públicas y Transportes, el Consejo de
Gobierno de la Diputación General, en su reunión del día 8 de
mayo de 1990, acuerda:

Declarar urgente, a los efectos de la aplicación del artícu-
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación

El Presidente de la Diputación General,
HIPO LIT O GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

JOAQUlN MAGGIONI CASADEV ALL

Con fecha 1 de agosto de 1989 el Director General de Ca-
rreteras y Transportes aprobó definitivamente el Proyecto
clave A-060-TE. Tramo: Cruce de Monterde-Orihuela del
Tremedal.

La Dirección General de Carreteras y Transportes ordenó al
Servicio Provincial de Carreteras y Transportes de Teruel pro-
ceder a la información pública de los bienes afectados.

En la citada información pública no se ha presentado alega-
ción alguna ... ,

Teniendo en cuenta todo lo antenor y la urgenCIa que reVIste
la ejecución de las obras de este Proyecto, procede declarar
urgente la ocupación de los bienes afecta~os ..

En consecuencia, a propuesta del Consejero de OrdenaCIón
Territorial, Obras Públicas y Transportes, el Consejo de
Gobierno de la Diputación General, en su reunión del día 8 de
mayo de 1990, acuerda:

Declarar urgente, a los efectos de la aplicación del artícu-
lo 52 de la Ley de 16de diciembre de 1954, sobre expropiaci?n
forzosa, la ocupación de los bienes afectados por la expropIa-
ción a que dan lugar las obras del Proyecto clave A-060- TE
«Acondicionamiento de la carretera TE-902, p. k. 25,250 al
35,900. Tramo: Cruce de Monterde-Orihuela del Tremedal»,
cuya relación fue objeto de publicación en el «Boletín Oficial
de Aragón» núm. 4, de fecha 10 de enero de 1990.

Dado en Zaragoza, a ocho de mayo de mil novecientos
noventa.


